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Lfttgo qu» loa taSoias ilexldn j S«eí«tatia8 t í -
•ibiin lói ñumerús del BOLBTÍÑ qué fiürrospóndan &1 
*litri(o, diapondiiñ qn« 1» flj« aa ¿¡«mplar en el 
Uto dt eoetombre, donde pennsneeerá haet» el M> 
•Ibo del número siguiente. 

Loe Seoídt&íiOit ¿üidaiin de coneerr&r loa BóLS-
RMa eoleeeionadoa ordenadamente para au «neua-
darsaeídn, qne debefi terifle&rae cada anó. 

8B PÜBLIOA LOS LüSES, MláBOOLBS T 71BBÑ8S 

S« asaenbe an la Imprenta de la Sipntacióñ ptotineial, i 1 ptíntu 

SO eántimoa al tnmeatfe, B peaetaa al lameatre y 15 peietat al año, 

pagadas al solieitar la aüseripeión. 

Números sailtoa 25 céntimos de peseta. 

AOTEfiTBNCIA BOITOBIAL 

Las dUposieionea de las Autoridades, excepto lat 
que sean a instancia de parte no pobre, sé iaserta» 
nmLoñcialmente^ asimismo cnalqüier anuncTo con
cerniente, al serricíó nacioztal que dimíine de las 
mismag; lo de interés particular preTio el paffo ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada lúea de 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 20 de Septiembre) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Roy y la Reina Re
gento (Q. D. 6.) y Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en 
tu importante salud. 

(Gaceta del día 8 de Septiembre) 
MINISTERIO DE HACIENDA 

REAL ORDEN 
limo. Sí.: S. M. el Rey (Q. D. G.), 

y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido disponer 
que para el cumplimiento de lo 
mondado en el Real decreto do 30 
Agosto líltimo, por el que se modi
fica el reglamento para la adminis
tración y cobranza del impuesto so
bre el consumo de petróleo, del gas 
y de la electricidad, so observen las 
reglas siguientes: 

1. " Los fabricantes de gas ó de 
electricidad que deseen concertar 
coa la Administración el pago del 
mencionado impuesto, deberán so
licitarlo antes del 1 ."de Octubre pró-
simo venidero,en instancia dirigida 
á la Dirección general de Contribu
ciones iodirectas, espresando Con 
claridad el promedio de la produc
ción diaria en metros cúbicos de gas 
ó en kilo watts hora la cantidad ne 
fluido que destinen ó veudan para 
usos distintos del alumbrado, el im
porte de la cuota para el Tesoro que 
paguen por contribución industrial, 
el precio á que vendan la unidad de 
gas ó de energia eléctrica, el precio 
por bojia en el caso de que cobren un 
tanto alzado por cada lámpara, y el 
promedio de la recaudación mensual 
correspondiente al gas ó á la elec
tricidad destinados al alumbrado; 
debiendo unir n la instancia una co
pia del Contrato ó de los contratos 
que hayan celebrado con el listado, 
la provincia ó el Municipio si les Su
ministran el gas ó la energia eléc
trica para el alumbrado público, ó 
para las oficinas ó dependencias de 
las referidas entidades. 

2. ' Para la celebración de los 

conciertos ante él Director general 
de Contribuciones indirectas, debe- . 
rán los fabricantes de gas ó de elec
tricidad Comisionar á sus represen -
tantea legales, ó autofizaf en debi- \ 
da forma á la persona que á dicho j 
efecto designen. \ 

3. * Los fabricantes de gas ó dé • 
electricidad que soliciten el concier- ; 
to después del día 30 del actual, de- 1 
berán espresar, y acreditar ett su 
caso, los motivos que les hayan im
pedido hacerlo dentro del plazo or- , 
diñarlo y do la prórroga del mismo 
autorizada por el Real deeretu de 30 
de Agosto ultimo. 

4. * Los fabricantes Concertados 
que hayan celebrado contratos Con 
las Corporaciones provinciales y 
municipales ó con las dependencias 
del Estado para el suministro del gas 
ó de la energia eléctrica que aspi
ren á que la Administración les ad- 1 
mita Como data en la cuenta del im
porte del concierto las Cantidades 
que por razón del impuesto concer
tado les adeuden las indicadas Cor
poraciones ó dependencias, deberán 
acreditar, por medio de certificados 
que expedirán los Administradores 
de las fábricas ó los empleados de 
éstas facultados al efecto, que al 
vencimiento de la obligación se ha 
gestionado la cobranza del recibo ó 
recibos de la cantidad Correspon
diente al impuesto; que, sin obtener 
resultado, se ha prevenido al deu
dor que incurrirá en apremio, y que 
aquél debe también el importo del 
gas ó de la electricidad que Consu
mió en el periodo de que proceda el 
débito del impuesto. 

i.' Las Administraciones do Ha
cienda recibirán dicha justificación, 
y si el Delegado la estima bastante, 
previo informe do aquellas oficinas, 
dictará providencia mandando que 
la Intervención admita como data 
en la cuenta del fabricante el impor
te dé la deuda, y que simultánea-
mente abra otra cuonta y cargue 
en ella á la Corporación ú oficina 

1 del Estado morosa la misma Canti
dad abonada en la del fabricante res
pectivo, y expida la certificación 
que acredite el débito á la Hacienda, 
para que inmediatamenté se proce
da do apremio contra el deudor. 

ó'.* Los Delegados do Hacienda 
dispondrán que los Ayuntamien

tos que tengan alumbrado dé sag ó 
deelectricidad prueben enel término 
de diez dias haber cumplido la obli
gación que les impone el párrafo 
quinto del aft. 7." de la ley de 28 da 
Junio último; si las citadas Corpo
raciones no hubieren incluido ya en 
sus presupuestos de gastos del año 
económico corriente las cantidades 
indispensables para satisfacer él im
puesto de consumo sóbrelos men
cionados Huidos, ai en los de ingre
sos los recursos correspondientes, 
advertirán al Alcalde y á los Conce
jales la falta en que han incurrido, 
requiriéndolos para qué la subsanen 
en el término de un mes; y si des
pués de transcurrido ese plazo sub
sistiese la falta, los declararán res-
poosables ta solidum de las cantida- -
des liquidadas por razón del im- -
puesto. ! 

Los Pelegñdos de Hacienda, 
siempre que presten auxilio á loa 
fabricantes de gas ó de electricidad 
en cuanto al modo de proceder con
tra las repetidas Corporaciones mu
nicipales, .v en los casos en que la 
Hacienda dirija la acción ejecutiva 
Contra las mismas por débitos del 
impuesto, cuidarán dé averiguar si 
las Cantidades presupuestas Con des
tino al pago de dicha obligación 
que hayan tenido ingreso en las ar
cas del Municipio han sido destina
das al pago de otras atenciones, y , 
en tal coso, decláraráñ también res
ponsables á los Alcaldes y Conceja
les del importé de las sumas dis
traídas do su legitima aplicación, 
previa la advertencia y el requeri
miento que en él párrafo anterior se 
determina. 

Si la declaración de responsabili
dad de los Alcaldes y Concejales se 
refiere á más de dos años económi
cos ó comprende cantidades supe
riores á 50.000 pesetas, no surtirá 

: efectos sin la aprobación de la Di-
• rección general de Contribuciones 

indirectas; y 
i 8.' De las providencias que dic-
¡ ten los Delegados de Hacienda, con la 
; aprobación de la Dirección general 
i ó sin ella, los Alcaldes y los Couce-
I jales declarados responsables podrán 
¡ apelar ante el nombrado Centro di-
| rectivo ó ante el Tribunal guberna-
i tivo del Ministerio de Hacienda, se

gún se traté de Cantidades hasta 

1.000 pesetas ó desde ésta suma en 
adelante. 

De Real orden lo digo á V. I . pa
ra su conocimiento y los fines con
siguientes. 

Madrid 3 de Septiembre de 1898. 
—López Puigcerur.—Sr. Direetor 
generaldeContribuciones indirectas 

OFICINAS DS HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE 1A ÍROVINCIA DE LEÓN 

La Junta directiva del Gremio de 
, fabricantes de fósforos de España, 
i en uso de las facultades que la están 
i concedidas por la condición \ i de la 
! escritura del convenio eelebradocon 
' la Hacienda, ha nombrado á D. Ma-
: nuel Rosech Pertegás para ejercer 
• en esta provincia la inspección y v i 

gilancia del impuesto sobre ¡as ceri
llas fosfóricas y perseguir el contra
bando y defraudación. 

V habiendo sido autorizado por la 
Dirección generaldeContribuciones 
indirectas el mencionado individuo 
para desempeñar el citado cargo, se 
anuncia en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para conocimientu del pú
blico. 

León 17 de Septiembre de 1898.— 
El Delegado de Hacienda, li.F.Riero 

AYUÑTAUIENTÓS 

j AUaldia constitucional de 
I Valdems 
\ En la mañana del 8 de los corrien-
; tes desaparecieron del término de 
í esta villa y pago de Pobladura un 

pollino y una pollina de la propio-' 
dad de Fernando Cabezas, de esta 
vecindad, y cuyas señas se insertan 
á continuación. 

Se ruega á las autoridas y demás 
personas que en caso de tener co
nocimiento del paradero de las ex
presadas caballerías lo pongan en el 
de esto Alcaldía para los fines Con
siguientes. 

Valderas IB Septiembre de 1898. 
—El Alcalde, Pedro Paramio. 

Señas de las cabállerias 
El pollino, de 15 meses, pelo ne

gro, alzada 5 cuartas, poco más ó 
menos. 

La pollina, 4 años, pelo acernada-



de, alaada 4 euaftss, mareada en el 
hocica figuraado UBÜ P, 

AkaMia mMiíiuetonal se 

• Se halla trfrminndo y expuesto al 
público pur lérmiuo de echo días en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
el repartifliieato de consumos, ee> 
reales y sal para el año económico 
de 1898 4 99, paratjue loBCOntfibü' 
yentes comprendidus en dicho re» 
parto puedan examinarlo y hacer 
las reeiaffiaeioaís que crean justas, 
y pasado el plazo concedido no les 
serán oidas. 

Armuaia 7 de Septiembre de 1S98. 
—El Alcalde, Antonio Alvarez. 

A.ÑÜNÓTOS OFICIALES 

El (.'omisario de Guerta, Interventor 
de subsistencias de esta plaza, 
Hacti saber: Que debienuo ailqui-

rirse con destino á la Factoría de 
subsisteaeiiiS de esta plaza cebada, 
paja y lefia, por el presente se con
voca á las personas que deseen inte
resarse eu EU venta á un Concurso 
público que tendrá lugar en esta Co
misaria ue Guerra, sita en la calle de 
Don Sancho, tjúm. 7j el dia 5 del 
próximo mea de Octubre, a las once 
de la mañana, sirviendo de norma 
el reloj de dicha dependencia. 

Los proponen tes presentarán pro
posiciones y muestras de los artica-
los y fijarán el precio de cada quin
tal métrico, con inclusión de todo 
gasto, hasta situarlos en los almace
nes de la Faetoria de servicio; de
biéndose hacer las entregas de los 
articules que fueren adjudicados en 
el plazo y forma (Jue designe la Ad
ministración militar; entendiéndose 
que dichos artículos han de reunir 
las condiciones que se requieren pa
ra el suministro, siendo árbitros los 
funcionarios administrativos encar
gados de la gestión para admitirlos 
ó desecharlos, como únicos respon
sables de su calidad, aun cuando hu
bieran creído conveniente asesorar
se del dictamen de peritos. 

falencia 12de Septiembre de 1898. 
—Wenceslao Alvarez. 

El Comisario de Guerra, Interventor 
de los servicios adniiñistrativo-
militares de Lugo, 
Hace saber: Que el dia 13 de Oc

tubre próximo, á las diez de !u ma
ñana, tendrá lugar eu la Factoría de 
subsistencias militares de esta plaza 
un concurso con objeto de proce
der á la compra de los artículos de 
suministro que i. continuación so 
expresan. Para dicho acto se admi
tirán proposiciones por escrito, en 
las que se expresará el domicilio 
de su autor, acompañándose á las 
mismas muestras de los artículos 
que ¿e ofrezcan i la venta, á los 
cuales se les fijará su precio con to
do gasto hasta los almacenes de la 
citada Factoría. 

La entrega de los artículos que se 
adquieran se hará: la mitad en la 
segunda quincena del referido mes, 
y el resto en la primera del siguien
te, por los vendedores ó sus repré- , 
sentantes, quienes quedarán obli- ] 
gados 4 responder d» la clase y Can» : 
tifiad de aquéllos hasta el ingreso en j 
los almacenes de la Administración . 
militar; entendiéndose que dichos i 
artículos han de reunir las condicio- i 
Bes que se requieren para el sumi-

. nistro, siendo árbitros los funciona-
fiosadministrativos encargados déla 
gestión para admitirlos ó desechar

las, coma ünicos responsables de sn 
ealidadi aun cuando hubiesen ereíao 
conveniente asesorarse del dicta-
men do pefltos. 

Lugo 17 de Septiembre de 1898. 
—Juan Rodríguez Cañé. 

Aftíaths ¡ne dehen at¡iilrtrt» 
Cebada de primera dase. 
Paja trillada de triga ó cebada, de 

Castilla. 
Lefia de tojo ó roble. 

El Comisario de Guerra, Interventor 
de los servieins administrativo-

I militares de la Corufia, 
! Hace saber: Que el día 5 de Oe-
i tubre próximo, a las once de la ma-
¡ ñaña, tendrá lugar en la Factoría 

de subsistencias militares de esta 
i plaza un concurso con objeto de pro

ceder á la compra de los artículos de 
suministro que a continuación se 
expresan. Para dicho acto se admití. 
rán proposiciones por escrito, en las 
que se expresará el domicilio de su 
autor, acompañándose á las mismas 
muestras ae los artículos que se 
ofrezcan & la venta, á los cuales Se 
les fijará su precio con todo gasto 
hasta los almacenes de la otada 
factoría. 

La entrega de los artículos que se 
adquieran se hará; la mitad en la 
primera quincena del referido mes, 
y el resto antes de finalizar el mismo, 
por los vendedores ó sus represen
tantes, quienes quedarán obligados 
i responder de lu clase y cantidad 
de aquéllos hasta el ingreso en los 
almacenes de la Administración mi

litar; entendiéndose que dichos ar
tículos hau üe reunir las condicio
nes que se requieren para el sumí-
nistro, siendo arbitros los funciona
rios administrativos encargados de 
la gestión para admitirlos ó dese
charlos, como únicos responsables 
de su calidad, aun cuando hubiesen 
creído conveniente asesorarse del 
dictamen de peritos. 

La Coruña 14 de Septiembre de 
189S.=-José A . • 

Aníenlos /¡ve delen adquirirse 
Harina de primera clase superior, 

precio por quintal métrico. 
Cebada de primera alase, precio 

por quintal métrico. 
Paja trillada de trigo 6 cebada, 

precio por quintal métrico. 

U N I V E R S I D A D D E O V I E D O 

MELA OJÓN ¿e los ntmitramientos wrifieados por este Centro pan las Mscuelis de níitos y niñas pertmceíentes al 
concurso de Sípticmhre de 189? gne no han sido aceptadas por los Maestros primeramente nomórados. 

NOMBRES ESCUELAS 

D. Eduardo González Pico., 

D. Marcos Campo García 
> Ramón García Morante 
i Máximo Cámara Ruipérez 

E L E M E N T A L E S 
[Riego de la Vega 

INCOMPLETAS 
Slurión-Cimero 

.¡San Julián Nevares 

. Jlaffadán-Travado 

BOTACIÓN 
PESETAS 

.(Riego de la Vega. 

Lena 
Panes 
Qrandas de Salítne. 

N X K A S 
E L E M E N T A L E S 

D." Prudencia Lejarrota Florencia jTombrio de Abajo jToreno. 
M I X T A 

D.' Emilia Herrero Cadenas IRioseCo ¡Tapia.. 

625 

3S0 
•¿oü 
2b0 

625 

500 
O B S E R V A C í l O N E S 

En cumplimieuto de lo dispuesto en el art. 34 del Reglamento de 11 de Diciembre de 1896, los Maestros 
nombrados deberán tomar posesión de sus destinos dentro de lus treinta dias siguientes al en que aparezca el 
presento anuncio en el Boletín oficial de esta provincia, remitiendo al Presidente de la Junta provincial,dentro dé 
los siguientes cinco días de haberlo verificado, Copia literal del título administrativo en que conste la certifica
ción de la posesión, debiendo además dar cuenta con la misma fecha ul Inspector de primera enseñanza. 

Oviedo 2 de Septiembre de 1898.—El Rector, Félix do Aramburu. 

# * 

RMLAOlON de los notniramientos aerificados por este Centro para las Escuelas del concurso de Febrero de 1897 qm 
no han sido aceptadas por los Maestros primeramente nomírados 

NOIIBRES ISSOÜELAS 

ELEMENTALES 
iCarbaiuos 
|Llamas»Bruelles 

INCOMPLETAS 
iPiñeru 
Tejero 
Fondodevegas 
La Llera 
ayones 
Sañtianes 
Bergame-Sandatnias.... 

CONCEJO 
DOTACIÓN 

PESETAS 

D. Anacleto Olivera Méndez ICarbaiuos iGijón 
» Sufino Fraile de la Hoz |Llamas»Bruelles ¡Cangas de Tmeo. 

E. Pablo González y González 
» Gerardo Campo Pardo , 
• Braulio Sendino Martin 
• Gregorio Remacha Gomara 
> Alejandro Ledesina Méndez 
• Juan Encinas Rodríguez .' 
» Braulio García Muriel 

O B S E R V A C I O N E S 
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 34 del Reglamento de 11 de Diciembre de 1896, los Maestros 

nombrados deberán tomar posesión de sus destinos dentro de los treinta días siguientes al en que aparezca el pre
sento anuncio en el Boletín o/leial de la provincia, remitiendo al Presidente de la Junta provincial, dentro de 
los síguienteü cinco días do haberlo verificado, copia literal del titulo administrativo en que conste la certifica
ción de la posesión, debiendo además dar cuenta con la misma fecha al Inspector de primera enseñanza. 

Oviedo 6 de Septiembre de 1898.—El Rector, Félix de Aramburu. 

Lena 
Tineo 
Degaña 
Villnvieiosa. 
Valdés 
Tineo. 
Cangas de Tineo I 

628 
625 

• 280 
280 
250 
280 
250 
250 
250 

ANUNCIOS I'ARTIUULAKES 

SOCIEDAD Hl'LLERA VASCO-LEOXESA 

El Consejo de Administración de 
esta Sociedad ha acordado convocar 
& los señores accionistas de la mis
ma á Junta general ordinaria, que 

previas las formalidades marcadas 
en el art. 36 de los Estatutos, se ce
lebrará el día 24 de Septiembre pró
ximo, á las diez y media do la ma
ñana, en su domicilio social, calle 
de Hurtado de Amézaga, núm. 12, 
de esta villa. 

Bilbao 29 de Agosto de 1898.— 

El Presidente del Consejo de Admi
nistración, José de Amézola.—El Se
cretarlo general, José de Sagarni-
naga. 

LEÓN: 1898 

Impréíita dé lit Ü'ípatacióh próTiñc i s t 


